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a). - Decreto N'2549, de fecha 30 de Junio de 2023 que

otorgó Feriado Legal, entre otros, a la Func¡onaria MAFALY DIAZ NAVARRO.

b). - Ordinario 544 con fecha 13 de Julio 2023 de Doña

Tamara Araneda Ol¡vares, D¡rectora(s) de Cesfam Dr. Serg¡o Lagos Olave, donde solicita anular feriado
legal de funcionaria por L¡cenc¡a Méd¡ca.

c). - Ley N"19.378 Art¡culo 18 Estatuto de atenc¡ón
Pr¡maria Salud Municipal

y en uso de las facultades que me confieren los
Arts.12" y 63", que refunde Ley 18695 Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones
posteriores.

DECRETO:

1.- Regularícese y anúlese por motivo Licenc¡a Médica,

el feriado otorgado a la funcionaria MAFALY DIAZ NAVARRO, desde el Día 03 de Julio 2023 hasta el07
de Julio 2023.-

2.-En todo lo demás, dicho Decreto N" 2549, se

mantiene en los términos que en él se indica.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

'OO, 
,.Oar,

ó
*'

É@sNA
,nEl
=-sE

TARIO MUNI
N a CHAVIL CID

AD NISTRADORA MUNICIPAL
fll ORDEN DEL sEÑoR ALCALDE

ANULA FERIADO LEGAL

Distribución:
o Copia funcionario
. CarpetaFuncionario(a)
. Archivo Secretaria
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